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Infracciones y sanciones tributarias. Ausencia de culpabilidad.

El TSJ declara que la sanción tributaria no es conforme a derecho, pues aunque acepta que se dan los elementos 
objetivos del tipo regulados en el artículo 191 de la Ley General Tributaria, sin embargo niega la concurrencia del 
elemento subjetivo de la culpabilidad, al haber actuado siguiendo las instrucciones o indicaciones reflejadas en los 
mecanismos de ayuda proporcionados por la propia administración para confeccionar su propia autoliquidación, 
lo que excluye, en su entender, toda culpa en su actuar.

Fundamentos de derecho

TERCERO: … La administración no ha cumplido con la obligación que le impone la doctrina de acreditar y justificar 
mínimamente la concurrencia del elemento subjetivo de la culpabilidad, sino que, más bien, se ha limitado a 
enlazar la concurrencia del tipo objetivo descrito en la ley con la consecuencia punitiva prevista en la misma, 
sin tener en cuenta que es preciso, para salvaguardar el derecho del contribuyente sancionado, expresar en qué 
consistió su negligencia o su dolo…

CUARTO: Este elemento subjetivo de la culpabilidad era, especialmente, exigible en cuanto a su acreditación en un 
caso como el de autos en que la actora se apoyaba, al menos parcialmente, en indicaciones de la propia Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, lo que, sin eliminar ni la obligación de declarar correctamente, ni de actuar 
diligentemente, sí pone de manifiesto que se ha puesto un interés en consultar con quien “más sabe” de cómo hacer 
la declaración. Si el contribuyente se apoya en la previa actuación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
es evidente que, en línea de principio, actúa con diligencia y cuidado y será preciso, más allá del derecho -y la 
obligación- de revisar las declaraciones por la administración, explicar la razón de que, pese a seguir sus indicaciones, 
el contribuyente actuó de forma negligente o dolosa. Otra cosa sería tanto como dejar en manos de la administración 
el poder equivocar, incluso intencionadamente, al administrado, lo que es inadmisible y la única forma de controlar 
esa rechazable posible actuación -y otras menos severamente criticables-, conforme lo prevenido en el artículo 106.1 
de la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, por los tribunales es que se explique con detalle qué culpa 
tiene quien, en principio, sigue los consejos o las indicaciones de la administración. Eso falta clamorosamente en 
el caso de autos y ello lleva consigo la estimación de la falta de motivación invocada por la actora y determina la 
estimación de la sentencia y la anulación de la actuación administrativa por ella denunciada. 


